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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
. á« «aseríbe ». este periádicu «n la Kedaccion, casa de ; i o M GÓMZALB' REDONDO.—calle de: La Plalaitej'n.* T,—k SO reaies semestre y 30 el trimestre 

pagados auticipados. Los BDUUCÍÜS se inserlaran a medio real linea para los suscritores y un real linea para los que no lo sean. 

Lufgó que los Sres. Alculdes y Secretarios reciban los números del Boletin 
•¡ae corresiJonUan al distrito, dispomran que se fije un ejemplar en el sitio de 
cttstumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente. _ 

Los Secretarios cuidarán de conseroar los Boletines coleccionados ordem-
damenlc paró su encuidernacion que deberá verificarse cada año. 

PARTE OFICIAL. 

(JOBIERNO DE PROVINCIA. 

SECCION ÜB FOMENTO. 

Carreteras. 

Núm. 192. 

Habiendo acudido á mi au-
lor idadD. Modesto Diez, domi 
ciliado en La Bafteza, como re-
presúiitante del Contratista de la 
carretera^ de Rio-negro á O f b i -
go, en solicitud de indemniza
ción de daflos causados por 
t'jerza mayor en el trozo o . ° de 
la referida carrelera, A causa de 
una fuerte avenida de agua pp r 
el ríio-liiHrtp, ocurrida en el d ía 
nchode Enero.úlliino á las doce 
de su mañana, en el término del 
Ayuntamiento de La Bañeza, por 
haberse llevado la corriente 
unos ciento cincuenta metros 
cúbicos de' mortero ordinario, 
otros tantos do piedra macii.ica-
da, algunas maderas y quedan
do en estado ruinoso la casa-al
macén 

Y siendo popular la acción 
de reclamar en las informacio
nes quo deben abrirse para de
purar si el caso puede conside
rarse como de fuerza mayor, se 
pone en conocimieiilo del púb l i 
co para los que crean proce
dente oponerse, se presenten á 
verilicarlo en la Alcaldía de La 
llaneza dentro el plazo de qu in
ce dias 6 contar d-isde la fecha 
del Boletin oficial d é l a provin

cia en que se haga esta publica -
cion, y durante los cuales han 
de hacerse las informaciones que 

están prevenidas por las reglas 
o." y 4 . ' del art. ÍI." del regla
mento de 17 de Julio de 1868. 

León 15 de Febrero de 1872. 
— l i l Gobernador accidental, De
metrio Curiel de Castro. 

DIPUTACION PROVINCIAL D E L E O N . 

COMISIÓN PERMANENTE. 

Extracto de la sesión celebrada 
, el din 6 de Febrero ({6,1872. 

PRESIDENCIA DEL SR. GONZALEZ DEL P A 

L A C I O , 

Se abrid la sasion á las once, 
con asistencia de los Sres. Valle, 
Biilbuena, Nuilez y Airiola, le
yéndose el acta de la anterior 
que fué aprobada. 

En vista de lo dispuesto en 
¿l articulo 60 de la ley orgáni
ca, fueron seflalados los martes 
de cada semana para celebrar se
siones, ordinarias en el presente, 
sin perjuicio de las e i í raordina-
rias que exija el servicio. 

No habiéndose aprobado el 
acta de la elección parcial de 
un Diputado provincial por el dis
trito de lliailo, se acordó de con
formidad con lo estatuido en ol 
articulo 37 da la ley provincial, 
convocar á la Diputación á sesión 
extraordinaria para el dia 22 del 
corriente, con el objeto de tra
tar de estu asunto, y proceder á 
la vez ú la renovación de la Co
misión provincial, participándolo 
al Sr. Gobernador, para quo ha
ga la convocatoria dentro del 
período establecido en el articulo 
38 de dicha ley. 

Limitadas las atribuciones de 
la Comisión en materia do arbi
trios al conocimiento de los re
cursos de agravios, se acordó no 
haber lugar 4 conocer en la re
clamación producida por Geróni

mo del Lario, vecino de esta ciu
dad. . 

Fueron admitidas las renun
cias de Concejales que han pre
sentado D. Diego Franco Mallo, 
de Villafranca- y D. Andrés As-
torga Almanza, de Campazas, fun
dadas en,el artículo 39 de la ley 
municipal. . . . 

, Vista la comunicación del A l 
calde de l l iel loD. Gabriel Urdis, 
dando cuenta de que cinco con
cejales del Ayuntamiento, le des
pojaron ael cargo para que fué 
elegido en 1.* de Febrero: Consi
derando que ol acuerdo de esta 
dia, no habiendo sido uspendidos, 
carecen los concejales de atribu
ciones para revocarle ó modifi
carle, y considerando que los cin
co concejales que despojaron al 
Alcalde de su cargo, han incur
rido en los delitos, do desacato y 
usurpación , de atribuciones, se 
acordó,.!. ' ,delegar las facultades 
de la Comisión en el Juez muni 
cipal do Rieilo para que restituya 
en las funciones de su cargo, al 
Alcaide l . " D. Gabriel OrdAs. S.* 
Que por la Secretaría del Ayun
tamiento se expida y remita cer
tificado i la letra de la sesión 
verificada el dia 1." de Febrero. 
3. " Que por el Juez municipal 
se abra información respecto de 
los hechos ocurridos, deponiendo 
cuantos presenciaran el acto; y 
4. ' Que una vez recibido este 
documento, se pase el tanto de 
culpa al Juzgado para el proce
samiento de los que resulten res
ponsables. 

No habiéndose observado en 
el escrutinio del Ayuntamiento 
de Carrocera las proscripciones 
de la ley electoral, puesto que 
se acumularon á los candidatos, 
todos lo? votos obtenidos en los 
dos colegios, so acordó que reu
nido ol Ayuntamiento y Junta, 
precedan á verificar de nuevo 
dicho acto, observando después 
los trámites establecidos en di
cha ley. 

De conformidad con lo esta
tuido en el núm. 7.' art. 50 de 
la ley municipal do 21 de Octu
bre de 1808, se acordó quo no 

ha lugar á conocer del acuerdo 
adoptado por el Ayuntamientu 
de La Bañeza en 29 de Agosto 
l i l t i ino, respecto & la condona
ción de cierta cantidad al arren
datario do arbitrios. 

Careciendo los Alcaldes du 
barrio do atribuciones para re
caudar los fondos del municipio, 
que en todo caso deben ingresar 
en la Depositaría, se acordó es
tar á lo resuelto en 31 de Octu
bre y 23 de linero, respecto á lo 
quo se solicita por los que ejercen 
dichos cargos en el Ayuntamien
to de L i l l o . 

Teniendo en cuanta los de. 
seos manifestados por el expósito 
Ramón Blanco, Ordenanza 2." de 
la .Secretaria; le fué concedida su 
salida del hospicio de León á que 
pertenece. 

Resultando que en poder de 
D. Santiago Luengo, existen 572 
escudos 333 milésimas que per
cibió por rentas de inscripciones 
del AyuntamibUto de Palacios de 
la Valduerna, de quien era apo
derado al efecto, ?e acordó les 
ingrese en la Dapositaria muni
cipal, advirtiendo al Alcalde que 
en su caso no expida el apremio 
hasta pasado el período electoral. 

En vista de los respectivos 
expedientes dsl ramo de Bene
ficencia, se acordó: Dar ingreso 
en el hospital do esta ciudad á 
Santiago Sevillano, siempre que 
reúna las cirruuntancias necesa
rias ajuicio de los facultativos. 
Recoger provisionaluxinto en e l 
hospicio ¡i las niñas Carinen y 
Francisca Martínez, hasta tanto 
que sus padras se presenten á re
cogerlas, proviniendo con esto 
motivo que sin orden expresa de 
la Diputación ó Comisión provin
cial, no se dé ingreso á acogido 
alguno: Conliriuar la admisión 
provisional de los nifios Agust i . 
na y Gregoria Fernandez, por o 
tiempo qtu su madre permanez) 
ca en el hospital: Dar ingreso por 
el mismo tiempo y causa á Agus. 
tina Fresco, natural de Leon: 
Aprobar las cuentas de estancias 
devengadas en Enero último po,,. 
acogidos provineiales en ei ma.. 



incomio de Valladolid j-hospital 
y asilo de León, desestimándose 
ni socorro solicitado por> Antonia 
Kornandez, de esta vecindad. 

Fueron aprobadas las cuentas 
municipales del Aytmtamientb 
de Valdefresno, respectivas íi 18G4' 
1)5, quedando -repiradas las .de 
León/correspondientes al primer 
trimestre del ailo económico de 
1867 á 1868. 

Resultando qao José Gundin 
Alvaruz j José Pérez de la Puente, 
quintos respoctivamunte por los 
Ayuntamientos do Berlanga y 
Villafranca del Bierzo, se hallan 
sirviendo como voluntarios en el 
Ejército de Ultramar, se acordó 
cubran plaza por el cupo de su 
distrito, dándoso do baja á los 
mozosqueingresaron en su liiyar.' 
l^eon 13 de Febrero do lS7á.— 
Domingo Díaz Caneja. 

DIPUTACION PROYINCIAL D E L E O N . 

COMISION PBRUA.NBNTK. 

S E C R E T . M t I A . 

liatiiéndose presentadi) aspi
rantes á la plaza do Médico-Ci
rujano do Beneficencia, vacante 
en el Ayuntamiento de Villade-
mor de'la Vega, los Sres._ 

D. Francisco López Otero, l i 
cenciado en Medicina y Cirujia 
desdo 2 de Setiembre de 18152. 

D. Demetrio Mato Montero, id . 
en id . id. desde 12 de Junio do 
1871. 

D. Ubaldo Sánchez Fuelles, id. 
en id. id. , desde 4 de Noviemb.re 
de 1871, 

D. Valentín Gallegos Uaroilla, 
id. en id. id . desde 6 de id. id . 

D.. Lucio Garcia y García Lo
mas, id. cu id. i d . desde 25 de 
id de id. 

D. Cayetano Ramos Unzi'ie, id. 
en id . id. desde 18 de Uioiambre 
de id . 

Se anuncia en el Boletín oji 
cial, en conformidad á lo dis
puesto en el art. 28 del Ue#la 
monto de 11 de Marzo do 1SC8. 
para recibir por término de 10 
días, á contar desde la lecha en 
quo la presenté lista so publique, 
las reclamaciones ¡i que hubiere 
lugar; advirtienrlo que nosehaoe 
especial mención do los aspiran-
tos I). Sini'oriano Rojo. 1). Clo-
incntis Faudiño y Carballido, 
I). Gabino López Aragón y dou 
José Plaza y Castaños, por la 
falta da ptosontacion. de los do-
enmentus quo el art, 27 del cita
do Reglamento exige. 

León 19 de Febrero de 1872.— 
El Vicepresidente, Eleutorio Gon
zález del Palacio.—El Secretario, 
Pomingo Uiaz Caneja, 

— 8 
DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

Sección de Propiedades.: 

í a Gacela del 18 tlal corriente 
publica el Real decreto siguiente: 

Conformándome con lo pro
puesto por el Ministro de Hacien
da, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. So proroga 

por seis meses el término seSa-
lado en el art. 1." del Beal de
creto de 12 de Agosto de 1871 
para presentar ante los Jefes eco-
nóiuicos de las provincias las so
licitudes documentadas sobre de
claración de las excepciones con 
tenidas en las leyes de 1." de 
Mayo do 1855 y 11 de Julio de 
185(5, respecto & los bienes de 
capellanías familiares ó de san
gre y memorias piadosas. 

Dado en Palacio á trece de 
Febrero de mil ochocientos se-, 
tonta y dos.—AMADEO.—El Mi
nistro de Hacienda, Santiago de 
Angulo. 

Lo que se publica en este Do-
lelin oficial para que llegue á 
conocimienío de los interesados. 

¿eon 21 de Febrero de *872.— 
E l Jefe económico, Prudencio 
li/lesius. 

IDJIINISTOACICIN' ECONOMIOA DE L A P R O -

V I N C U DE L E O N , 

Traslaciones il-. Domiaio. 

Deseando esta Administración 
evitar hasta donde sea posible 
los medios ejecutivos ¡en la co
branza de los descubiertos por el 
citado concepto, hace saber á to
dos los interesados en Testaipen-
tarias que las presenten íi liqui
dación y pago del Impuesto y 
de las multas en que hayan i n 
currido, en el improrogable tér
mino de un mes á contar desde 
la publicación de este aviso en 
el Üoletin; en la inteligencia de 
que trascurrido dicho plazo, se 
expedirán contra los morosos los 
oportunos apremios. 

León 21 de Febrero de 1872.— 
El Jefe económico, Prudoneio 
Iglesias. 

A U M I M S T R A C I O N ECONOMICA DE LA 

PROVINCIA DE LEON 

Arriendos de fincas. 

El domingo 18 da Marzo prdximo ó 
liis duce de su mañana, se celebrará 
remiite público para el arriendo de 
Us fináis que A continuación s» «-x-
presan, en ê ta Admiuútracioa unte 
KI que auaoribd , Jefe de luterveu-
ciuu y Kseribanu que se designe, y 
en el mismo din y hora en los Ayun

tamientos correspondientes á los pue
blos duntle las mismas rKdican, b'tjo 
la presidencia del Alcalde constitu
cional. Regidor sindico y Secretario 
de lá corporación municipul, con su
jeción al pliego de condiciones que 
se exhibirá en los locales de las subas
tas; debiendo advertir que los arrien
dos cuyos tipos no escedan de 12S pé
selas ae verificarán [tnicametiCe en los 
Ayuntamientos respectivos. 

PARTIDO DE VALENCIA DE D . J U A N . 

Una heredad compuesta de v*riiis 
fínuaa término de Valencia de I). Ju<in, 
procedente del Cabildo eclesiástico 
de dicho pueblo, que lleva eo arrien
do Clemente Fernandez y coinpa&eros 
en 18 fanegas 8 celemines de cen
teno anuales, sirviendo de tipo para 
la subasta la cantidad de 110 pe
setas. 

Otra heredad compuesta de varias 
fíoc'is término de Valencia, proce
dente del C'ibildo de dicho pueblo, 
que lleva un arriendo D. Tumus (Jar-
rido en 5 paitas o!) céntimos anuales 
que sirven da tipo para la subasta. 

Otra heredad compuesta de 37 fin
cas en término de Puente* de los Ote
ros, procedente de la Colegiata do 
Arbas. némero 48.779 del inventa 
rio general, que lleva en arriendo 
Lúeas Santos en 216 pesetas anua
les que sirven de tipo para la subasta 

El octavo quiñón de una heredad 
término de Campazas, procedente de 
1» fábrica de su iglesia, números 
33 153 al 33.221 del inventarío ge
neral, que lleva en arriendo Manuel 
Domínguez en 290 pesetas a') cénti
mos anuales por que se saca á su
basta. 

El sétimo quiñón en término del 
mismo pueblo, procadente déla fábii-
ca de su iglesia números í'á.GuG del 
inventario general, que lliíva en ar
riendo José Martínez en 290 pesetas 
anuales por que se saca ñ subasta. 

Una heredad compuesta de 21 fin
cas, en término de Pajares de los 
Oleros , procedenle del Cubüdo Ca
tedral de León, números 41.779 del 
inventario general, que llevó en ar
riendo Francisco González en lüli p;-
setas 50 céntimos por que se saca a 
subasta. 

PARTIDO DE V I L L A F R A N C A , 

Una heredad, compuesta de varios 
fincas en término de Orta, prócedeu-
te de la fibríca de su iglesia, núme
ros 46.7152 del inventario general que 
llevó en arriendo el parroci) D. José 
Rumos en la cantidad de I I pesetas 
25 céntimos anuales por que se saca 
á subaslu, 

PAUTIIIO DE MURIAS D E P A R I i D E S . 

Una heredad compuesta de 18 fin
ca», en término de Vega de los Vie
jos, procedente de su rectoría, núme

ros 26.1)17 al 26 1544 del inventario 
general, que lleva en arriendo José 
Diez en Cl pesetas Ü0 céntimos por 
que se saca á subasta. 

PARTIDO D E L E O N . 

Por;quiebra de>D. Juan Ldiz. 
Uua heredad compuesta do varias 

fincas, números 43.913 del inventa-
rio general en término de Ferral, per
teneció a la rectoría del mismo, y lle
vó en arriendo D. Domingo Hernán
dez en 58 pesetas 7li céntimos por 
que se saca il subasta. 

L^on 21 de Febrero de 1872.—Pru -
delicio Iglesias. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Sun Andrés del Itabancdo. 

Para que la Juila periciul de 
este Ayuntamiento pueriu con 
la debida exactitud formar ul 
reparlimieuto déla coutribucioii 
territorial en el próximo año 
económico de IS7-2 á 1875, so 
hace preciso que todos los que 
posean bienes sujetos al referi
do pago, presenten sus relució • 
nes de bajas ó altas que haya 
sufrido su riqueza, dentro del 
termino (le 20 días desde el pre
sente anuncio en el Bolelin oficial 
de la provincia, pues pasados, 
la Junta obrará según los datos 
que existen en la Secretaria, pa • 
rándolesel perjuicio que es con-
siguiente. 

S. Andrés del Rabanetlo 19 
de Febrero de 1872.—El Alcal
de, Manuel Alvarez.—P, A. D. 
L. J.—Pedro Pérez, Secreturio. 

Alcail ia conlílucional de 
Palacios del Sil . 

Todos los que posean fincas 
en el término municipal de esle 
Ayuntamiento que por cualquier 
concepto estén sujetas al pago 
de la contribución" de inmue
bles, presenlarán reiaeiouesjura-
das de lodo lo que disfruten, 
en laSecrelaría de esle Ayun
tamiento, en el preciso lérmino 
de 0 (lias, .i lin de que la Jun
ta pericial ¡ i nda graduarlas su 
riqueza, co;¡ el bien «nlendido 
que de no hacerlo les seguirá el 
perjuicio q ;e haya lugar en la 
señalacion del producto liquido 
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que so les seftnle y sobre lo que 
no se admitirá reclamación de 
ningún género, puesto que el 
«ontribuyenle es el que está en 
el deber de presentar los datos a 
la .finita pericial. 

Palacios del Sil 18 de Febre
ro de 1872.—Santos Martínez. 

I'.ira que puedan formarse 
con la debida exactitud los ami-
llaratnieritos, base de la contri
bución territorial del ejercicio 
de 1S7"2 a 73, es preciso que los 
contribuyenles vecinos y foras. 
tenis (jue posean bienes sujetos 
a dicha contribucionenlos Ayun
tamientos que se expresan, pre-
sonleii sus respectivas relaciones 
arregladas debidamente, en las 
Secretanasde los mismos, donlro 
did termino de 20 dins siguientes 
á la inserción de este anuncio 
en el periódico oficial; pues pa
sado no serán oidos y les para-
r i i;l perjuicio consiguiente. 
A YlliNT.VMlENTOSeUR SE OTAS. 

Villazala. 
l iurou. 
Vi Inmorniiel. 
Wllnmañrtn 
•Saelici'S ilel Rio. • 
Viilencia de Juan. 
Malnnza. 
Soto de la Vega. 

Dli LOS JUZGADOS. 

¡). Francisco Monles, Juez de p r i 
mera instancia de esta ciudad 
de León y su parí ido. 

Hago saber: que en este Juz
gado y por la escrib'inía del que 
refrenda, pende causa criminal 
di; oflcio contra el chalan Anto
nio Escudero Dual, vecino de 
Valhidolid, sobre hurto de una 
yegua con su potra, cuyo hecho 
tuvo lugar en esta ciudad el día 
de todos ios Üantos y sitio del 
i'driai, donde se dejarun una ye
gua ciega, cerrada, coior casta-
i i " . Por tanto las personas que 
se crean con derecho á la referida 
yegua ciega, se presentarán á 
redamarla en este tribunal iden
tificando su persuna.. . 

Dado en León á diez y seis 
de Febrero de mil ochociiMitos 
setenta y dos. — Francisco Mon
les— Por mandado de S, S., 
Pedro de la Cruz Hidalgo. 

D. Bernardo Vivas Merino, en 
funciones de Juez municipal de 
la villa de Villamañan. 

llago saber: que en veinte y 
siete de Diciembre último, falle
ció en esla población 1).' Marti
lla Gutiérrez López, natural de 
la misma, bajo disposición testa-
mtmtaria en la que deja por úni

co y universal heredero á don 
Santiago Almuzara Fernandez, 
de igual flaturaleza, y este en 
treinta del mismo mes, presentó 
en este Juzgado pedimento acep • 
lando la herencia á beneficio de 
inventario, pidiendo ala vezqiie 
se practicase judicialmente con 
las debidas solemnidades, como 
se ejecutó; en su consecuencia 
se cita, llama y emplaza ¡i todos 
los que se crean con derecho a 
los bienes que aquella dejó para 
que aduzcan un este misino Juz
gado las reclamaciones que ten
gan por conveniente, en el t é r 
mino de treinta días después de 
la inserción do este edicto en ol 
íiolelin oficial tic la provincia, 
pues pasados sin que (o verifi
quen les parará todo perjuicio. 

Villamañan á veinte y siete de 
Enero de mil ochocientos seten
ta'y dos.—Bernardo Vivas.— 
Por su mandado, Anlolin del 
Valle Cadenas, Secretario . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Junta provincial de primera cnso-
han-.a de León. 

.Siendo motivo suficiente para 
dudar do la exactitud de la cla
sificación g;eneral de Maestros do 
esta provincia, con arreglo á la 
que vieuo distribuyéndose el au
mento gradual do sueldo quedes 
señala el art. 196 de la vigente 
ley de instrucción pública, la 
remota fecha de que aquella da
ta, por cuanto en el trascurso 
de tan largo tiempo es natu
ral y hasta preciso que algunos 
¿taestros hayan contraído méri
tos para mejorar su lugar en ella, 
y deseando esta corporación cor
regir cualquier inexactitud ó de
fecto de qae por ol indicado mo
tivo pudiera aquella adolecer, no 
tan solo para que el referido au • 
mentó de sueldo recaiga en aque
llos^ que por su antigüedad y 
méritos contraídos en la ense-
iianüa resulten mas acreedores ' á 
este premio, sino que también 
para tener en ella, á ios demás 
usos que puedan convenir, un 
cuadro general de todos los Maes
tros de la provincia por el orden 
que les asigno su antigüedad en 
la enseñanza y los servicios que 
á la misma hayan prestado, ha 
acordado proceder á su reetifica-
cion, estableciendo al efecto con 
el fin de que en olla impere la 
mas recta imparcialidad y estric
ta justicia las siguientes 

BASSS. 
1." En la mencionada clasifi

cación-únicamente figurarán los 
Maestros y .Maestras que tenien -
do la certificación de aptitud pa
ra la enseñanza de párvulos, ó 
titulo de cualquiera de Jas clases 
que la legislación vigente reco
noce á saber, elemental, supe-

3— 
rior ó normal, desempeflen es
cuelas públicas ó se hallen exoe. 
den tes do las mismas por supre
sión ó reforma, y de ningún ino -
dolos* K¡ue solo posean la certifi
cación de idoneidad que la ley 
exije para el • desempeño de las 
incompletas. 

; 2." Los auxiliares d pasantes 
y los sustitutos de Maestros im -
posibilitados,' serán considerados 
como titulares para los efectos do 
dicha clasificación, si han obte
nido sus nombramientos con su
jeción A:1a legislación vigente, y 
poseen titulo • de cualquiera de 
las clases indicadas. 

3. " Sobre el tiempo efectivo 
do servicio que los Maestros cuen
ten en la enseüanjca, les serán 
abonados por razón de sus t i tu
ios, deis años por eí de Maestro 
normal y uno por el de superior. 

4. " Igualmenta so abonarán 
tres años de servicio por los ejer
cicios de oposición aprobados pa
ra plaza do Maestro du escuela 
normal, y dos ó uno respectiva
mente si aquella hubiere sido pa
ra escuela superior d para oj0. 
mental. 

5. " También so'abonará como 
tiempo efectivo de servicio todo 
el que los Maestros titulares acre
diten haber desempeñado gra
tuitamente ia enseñanza de adul
tos con buenos resultados, ó igual
mente oí que hubieren servido 
interinamente escuelas públicas, 
siempre (jue. el nombramiento 
hubiese sido hecho legalmente, 
y por.la mitad el que hayan ejer-
ciUo la enseñanza privada con 
resultados satisfactorios. 

G." Par razón de estudios es-
tiaños á la carrera del magiste
rio, se abonará también como 
tiempo efectivo de servicio, me
dio año por cada uno académico 
que los Maestros acrediten haber 
cursado y probido en estableci
mientos del Gobierno, y si la ma
tricula hubiese sido por asigna
turas sueltas, un año por cada 
cuatro de estas. 

7. " Respecto de los servicios 
y méritos especiales que se acre
ditaren en la enseñanza ó fuera 
de ella, tales como la publica
ción de alguna obra, la enseñan-
zade sordo mudos y ciegos, etc., 
la Junta se reserva conceptuar 
como tiempo de servicio, ol que 
según ios casos considero justo. 

8. ' Igualmente sa reserva la 
Junta el rebajar del total de años 
de servicio con que después do 
hecha la clasificación según las 
anteriores bases, resulte cada 
Maestro, los quu respecta de aque
llos que hubieren dado motivo 
fundado de queja por su compor
tamiento estime conveniente, y 
aun declarar en cualquier tiem
po, como corrección disciplinaria 
que está en sus atribuciones el 
imponer, sin derecho á percibir 
el expresado aumento de sueldo 
al que por su mal comportamien
to ó nulidad de resultados en ia 

enseñanza no fuero acreedor á 
esto premio. -

l ia ' su consecuencia, so previe
ne á iodos los Maestros quo con 
arreglo á la base 1." deban figu
rar en . dicha clasificación que 
antes del dia 31 do Marzo próxi
mo venidero, que al efecto se fija 
como último é improrogable pla
zo, presenten en la Secretaría do 
esta Corporación sus hojas de 
servicio extendidas en los impre
sos quo al efecto se les remitirán 
directamente, debidamente docu
mentadas con los comprobantes 
de cuantos méritos y servicios 
pn ollas iconsignen, originales ó 
en copia testimoniada por Nota
rio público, ó bina certificadas 
por ol infrascrito Secretario de ln 
corporación, á cuyo ufooto debe-
ráa exhibirle los doctimentosjus-
tiricativos de ellas que en el acto 
le serán devuoltos, teniendo en
tendido, quo á los quo en el plazo 
arriba indicado no lo verificasen, 
la Junta les graduará su antigüe
dad y méri tos por los antece
dentes quo posea y no Ies será 
oida reclamación alguna que so -
bre el particular promuevan. 

León 20 de Febrero de 1872.— 
El Presidente, Pedro Fernandez 
Llamazares. — Benigno Royere, 
Secretario. 

BlaT l l ITO UNIVEIISITAHII) BE OVIEDO. 

Dirección general de lusírncciou 
pnblica~Negui:iailo 1.» =Anuncio. 
=Ri33ult»ndo vacante en la fcicultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Madrid la cátedra de Ilislovia 
de la Filosofía dotada con el' sueldo 
anual de cuatro mil pe.setas, que se
gún el art. 22li de la ley de 9 de Se-
tietnlire de 1S07, y ei 2.'.del E n l á 
menlo de l i i de Enero de 1870. cor-
respouiie al concurso, se anuncia al 
público con arreglo á lo dispuesb en 
el arl. -17 de dicho Reglamento, ú ñn 
de que los calednüicos que deseen ŝ r 
trasladados a ellas, ó estén compren
didos en el art. 177 de dicha ley ó 
se hallen excedentes, puedan solici
tarla en el plazi improroimble de 20 
dias ú contar desde la publicticion de 
este anuocio en la Gaceta. 

Solo podrán aspirar á.dicha cáte
dra los profesores que desempeñen ó 
hayan desempañado en propiedai y 
por oposición otra de ijual sueldo y 
categoría y tengan el título de Doctor 
en la meuciouadafacnltad. 

Los catedráticos en activo servicio 
elevaran sus solicitudes á esta llirec-
cion general por conduelo del Decano 
de la facultad ó del Director del Insti
tuto 6 escuela en que sirvan, y los 
que no eslén en el ejercicio de Ja en
señanza lo harán también ü esta l>i-
reccinu por conducto dul Jete del es
tablecimiento donde hubieren servido 
últimumente. 

Según lo dispuesto eu el art 47 
del eípresudo KuL-lamento. esle anun -
cío debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las proviucias, lo cual se 
advierte pura que las aulot-idades res
pectivas dispongan que así se verifi
que desde luego sin m ŝ aviso que el 
presen te.=Madrid 26 de Enero de 
1872 =K1 Director geníral, Fi'rrer 
del ll¡o.=E3 copia.=121 Reclcir, León 
Salmean 



COMISIÓN MUNCIPAL m VESTAS DI BIENES NA
CIONALES DE LA PROVINCIA. 

Kelacion de las adjudicaciones de Bienes Naciona
les acordadas pot IR Junta superior de Ven
tas en sesión de ti de Diciembre último, y 
Dirección general de Propiedades y derechos 
del Estado, á favor de los compradores que á 
continuación se expresan, y á quienes debe fa
cerse la notificación administraliva por los res-
püdivos Alcaldes conslitncionales, al tenor de lo 
dispuesto en el decreto de 25 de Enero de 1861, 
pura lo cual se les remiten con esta fecha las 
corrssponilientes cédulas, á fin de verifiquen 
el pago de primer plazo en el lérmino de 18 dias. 

Itemale del 26 de Octubre de 1871. 

P ropios .—Escribano Hidalgo. 

Pesetas Cs. 

Número 221 del inventario go-
neral. Una casa fragua, térmi
no de Paliizuelo, do sus propios, 
ivmaUil» por 1). Lucas Gutiérrez 
vední) del mismo en. . 248 » 

CLEEO. 

¡Vúin, 421 de id. Uun casa 
fiiigua en S. Justo (le la Vega, 
<lu la cofradía de ánimas del mis
ino, remalada por D . Jacinto 
Habanal, vecino de la misma 
en. . COI » 

Núm. 34.047 de id. Dos 
lierras en 8, líomau de la Vega, 
de la fábrica catedral de Astorga, 
rematada por D . Jonquin Cuque-
rellá, vecino de Astorga en. . 240 » 

Núm. 46.826 do id. Una he
redad en Alianza y Vinales, de la 
capellanía de San Cristóbal, re
matada por I ) . Antonio Alvarez, 
vecino de San Esteban de To
ral en. . 31 » 

Núm. 4G.928 de id. Dos v i 
ñas en Alvares, He la rectoría de 
Santa Marina de Torres, remata
das po rD. Toribio Alonso Blas, 
vecino de San Mati!!. del Ago.s-
tedo en. . 1.210 » 

Núm. 4S."16 de id . Una he
redad en Castrillo Valderaduey, 
de la encomietula de Villela, re
matada por D. José Felipe Gar
cía, vecino de Mores en. . 786 » 

Núm. 48.557 de id. OlraH. 
en Grajal, de su cabildo cela, 
siástico, rcmalaila por D . C'Jci-
lio González, de la misma en. , 4.590 » 

Núm. 48.S25 de id. Otra id. 
dicho lermirio y procedencia, 
rematada por 1) Ignacio José del 
t'.orrnl, vecino do S^hujun en. . 900 » 

Núm. 48.750 de id. Otra i , j . 
en Lomliülo, de la cofradía de 
animas del misino, reinalada por 
!.). Andrés Sobrado, vecino de 
Los DJI'I IUS en. . 5.250 o 

Núm. 48.731 ,le t i l . Otra id. 
en liodaniüo y Vinales, de la ca-
|i-'.!lam;> de S. Benito, remalada 
por 1) .Juan M.iiliiiez, vecino de 
Úolnnillo en. . 98 •> 

Ni'rn. )S.75Í2 Je ¡'1. Otra id. 
en. Villar de las Tr.iVHsas do 

Nlra, Sra. del Rosario, remata
da por D . Manuel nódriguez 
Alonso, vecino de la misma en, 88 » 

Núm. 48.735 do id . Otra id. 
dicho término, de la cofradía dé 
Animas del mismo, rematada por 
el mismo en. . 115 » 

Núm. 48.754 de i d . Otra id. 
en Villaverde los Cestos y otros, 
de la cofradía de Animas del pri
mero, rematada por D. Daniel 
Martinez, vecino de Viflales en. 5.000 » 

Núm. 48.740 de id . Tres 
lierras en San itoman de la Ve
ga, de la cofradía de Animas de 
San Justo, rematada por í). Gre
gorio de la Fuente, vecino de As
torga en. . iOO » 

Núm. 48.747 de id . Una he
redad en Barrientes, de la cofra
día del Santísimo del mismo, re
matada por D . Cayetano Callejo, 
vecino tle Castrillo en. . 5 000 <¡ 

Núm. 48.749 de id. Otra id. 
en Nistal de la capellanía de San 
Salvador de TcjHda, rematada por 
l ) , Agustín Prieto, de Nistal en. SO0 « 

Núm. 48.750 do id. Otra id. 
en S. Justo de la Vega, dn la i:o-
fradia de Animas del mismo, re
matada por D. lionifacio Rodrí
guez, vecino de San Justo en. . 801 » 

Núm. 48.731 de id . Otra id. 
dicho lérmino y proce lencia, r e 
matada por D. Mateo Celada, de 
la misma, en. . 551 » 

Núm, 48.752 de id. Otra id. 
dicho término y procedencia, r e 
matada por D. Bonifacio I lodri-
guez, de la misma o:i. . 1.110 » 

Remate del 8 de Noviembre de 1871.—-Clero. 

Sesión de 20 Diciembre.—Escribano Ocon. 

Número 94 del inventario ge
neral. Una casa lérmino do León, 
de la comunidad leí ciento, re
matada por ü . femando Arroyo, 
vecino do la misma en. . 2.4S0 o 

Núm. 1.184 de id . Una he
redad en Grulleios, de la colegiata 
de S. Isidro de León, rematada 
por D. I'erfeclo Sánchez, vecino 
do esta ciudail en. . -875 » 

Núm. 48.654 de id. Otra id. 
en Villacelama, del cabildo ecle. 
siástico de Mansilla, rematada 
p u r D . Manuel Barriales, vecino 
de Villacelama en. . 1.S01 » 

Núm, 48.033 de id. Otra id. 
dicho lérmino y procedencia, re
matada por el mismo en. . 1,557 » 

Núm. 48.073 de id. Otra id . 
dicho término, do la fáhiica de 
San Salvador del Nido. reiiKilada 
por D . Manuel Barriales Fernan-
dez, vecino do Villacelama en. . 144 » 

Núm. 48.756 de id. Otra id . 
enl'onfenada.del convento CJU-
cepcion de dicha villa, rematada 
pur I ) . Manuel Sacristán, veci
no de la misma en. . 750 » 

Núm. 48.745 doid. Otra ¡J. en 
Revilla y otros, de la capellanía do 

501 

1.442 30 

3.585 

400 

', S. Fernando de S. Felis de las 
! Labanilfrav nmiatada por don 

I Ildefonso Cabrero, vei ino de Re-
villa en, , ' . 1.710 » 

Núm'. 48,731 de id. Oirá id. 
|. en Matanza, de,-la capellania de 
| la Magdabna de Castrillo de las 

Piedras, rematada por I). Felipe 
Román Pérez, vecino de Valder-
rey en, . 591 . „ 

Núm. 48.735 de M. Dos pía. 
dosen S. Jusl" de In Vega, ile 
la cofradía de ánimas del mismo, 
rematados porP. Julián Martinez 
Abaz, vecino de S. Justo en. .. 

Núm. 48.736 de id. Una hv 
redad en Toreno, de la cofradía 
de lis lidalgas, remalada por don 
José Alvarez Arias, vecino de To
reno, en 

Núm. 48,758 de id. Otra id. 
en Berciego y Robledo, del ca
bildo catedral de Astorga, rema
tada por D . José Isidro Alvarez, 
vecino de Toivuo en, 

Núm. 48.759deid. Dos pra
dos «11 Caslrorega. de las monja* 
de llíiyorga, rematados por don 
Manuel Laúdelas, vecino de León 
en, 

Núm. 48 760 de id. Una he
redad en Villar de los Barrios y 
otrus, de la cofradía de la Her
mandad, remalada por D. Fran
cisco Rodriguez, vecino de Lom-
billoeii . . 1.152 a 

Número 48.701 do ¡d. Otra 
¡d. en id. deid., remalada por 
D. José M. Feroandez Chana, ve
cino do Lombilío en. . 880 » 

Núm. 48-765 de id. Oirá id. 
en Villar de las Traviesas, del 
Santo Cristo del tnisnio, remata
da porD. Manuel Rodríguez Alon
so, vecino de la misma en. . 52 » 

Núm. 48.704 de id . Otra id, 
en id. , del sanluario de San An
tonio, rematada por D . Manuel 
Rodríguez, vecino de la misma en. 13 » 

Núm. 48.705 deid. Otra id. 
en id. , dal Aniversario de San 
Lázaro, reinatúda pur D. Manuel 
Arias, vecino de la misma en. . 57 *> 

PROPIOS. 

Núm. 2.890 de id. Un ter
reno en Calamocos, de sus pro
pios, rematado por D. Domingo 
Palacio Rodriguez, vecino de la 
misma en. . 58 » 

Núm. 2.892 de id. Una he
redad de dos pedazos de terreno, 
en Santa Alaria de los Oteros, de 
sus propíos, remalada por D . Jo
sé Gabriel Casado, veemu de Jla-
ladeon en. . 2.400 « 

Leen 19 Je Febreiode 1872.—W Comi
sionado principal de ventas de Bienes Nacio
nales, Ramón G. Puga Sanialla. 

Irap.y lit. de José G, Redomlo, La Platería, 7. 


